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Denominaci(m

linilaria mixta Pourelo Aparral
Unitaria mixta Santa Maria de Puentes
Unitaria mixta Deveso ..
Unitaria mixta Freijo Iglesia
Unitaria nit1as San Mamed
Unitaria mixta GarUa-S. M.~ de Puentes;
U nitaria mixta Caxetc, Freijo
Uni!acia niüas VUabella Iglesia

Zas

Unitaria mixta Brafia Lamas
UnHaria mixta Baizana Loro1'lo
UnitfE"ia mixta
U ni taría niños Gándara
Unitaria mixta Vilachán Lamas

U nitaría niños
Unitaria mixta Meanos número 2
Unitaria mixta Muiño .. . .
l7nitaria mixta Sacande Villar.
Unitaria mixta

Tou ro

VniliO\cia nUios Vilar
Unitaria niños Tauro número
Unitaria niños Laja " __ " .
Unitaria nifias Laja
U nitaria niños Bama
U 11: taria niñas Barna
Unitaria niños Calvos de Socanüno
lfni taria niños Fao
Unitaria rr.ixta Muiña Quión
Unitaria mixta Andeade >0 .

Unitaria niños Quintas Prevediños .
Unitaria niñas .Quintás Prevediños

1) n i taria nífios Quión ,.
Unítarta niñas'Quión ..
Unilaria mixta Cebreiro (Ay.o El Pino)

Localictad

Casilla.
Marajoll de Abajo.
La Iglesia
Iglesia.
Iglesia.
Condre.
Caxete.
Vila,bf'lla.

IBmúa
I Bni:zana

I
CUTreira.
Sixto.

!

VilachÚn.
Castro.
MefU1Gs.
Pedra Pedreiro.
SHr::ond(~.

I Villar

EmpIeme.
Ferte.
Goleta.
Goleta.
Jesteira,
Jesteira.
Junquera.
Mouratón.
Muifia.
Outeiro
Quintás.
Quintás.
Taja.
Taja.
Castelo.

TerccnL ----El procedimiento de realizaci,ón será libre, siempre
que permita su reproducción por algún procedimiento usual en
las ades gráficas. Si el original elegido no fuese inmediatamen
te apto para la reproducción, el artista _premiado habn\ de
realizar los trabajos necesarios para permitirla. quedando con
dicionado a ello la percepción de! premi.o, Quecbn es.c.l.uidas las
operaciones puramente mecánlc::Js o fotoquim'cas.

Cuarta.--Se concederá un premio de cuarenta mil pesetas al
autor de la obra que resulte elegida. y dos accésit de diez mil
pesetas cada uno a la.~ que le sigan eh mérito.

Quinta.--La obra premiada quedará :-:--mpiedad del Estado, pu~

diendo éste ord~nar su reproducc:ón cuantas' veces lo estime
oportuno.

Sexta.-~EI plazo de presentar ión de originales serú dwxle
el 26 de sept.iembre al 25 de octubre del año 1974, ambos indu
sive. Deberán contenerse en sobre cerrado en el qUe figure un
loma. el nombro y domicilio del autor, coincidiendo dicho lema
con el que se haga figurar en los originales presentados.

Súptinw~Por la Dirf>cdón ConBral do Bellas Ar!es. pod'-a
orgunizar<;c una exposición de los lrabajos presentadc'i al con
curso.

Octava.. ---Pm·a la propuesta de la concesión de] premio y Jos
accésit, so cOllstÍluirá un jurado, presidido por el Director ge
neral de Bellas Artes, y del que formarán parte el Subdireclur
como Vicepresidente, y tres Vocaks, designados por la Direc
ción General de Bellas Artes entre Catedráticos de Escuelas Su
periorso de Bellas Artes o Profe;;.ores de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios: Artísticos,

Novena.--Las obras podrán presentarse en el Registro de En
trada del Ministprio de Educación y Cienc!a, o remitirse por co
rreo a la Di recCÍón General de Bellas Artes (Sección de Expo
sícioIlC:-; y EXC!'lv8.l'iconos Arqueo!ógiéas)

Una '1<':.<': tnl''i~uc'jdo el período de exposición, podra:l rehra!"
se la ObrAS q'J€ no hubiesen ¡,;:do galardonadas, dunmtt' pj
plazo de l.'n 1118S,

Lo qu" ":0ffillnico a V. J.
Di.o6 /l<a;::h fl V, L muchos años.
Mudrid, 1.1. '::'0- septiembre de Hl,.j --P D, el Subsecn;l~ll'jo,

re!.!(;; )i:'.! ~L:.;:;;· Zaragoza.

Ilmo. Sr' Dil'E'clor general de fklL.. " Arte::;.

Declarar en concreto la uli!idad pública de la instai'-l-:-:ión
eléctrica qUf' se autoriza, a los efectos senal3.d¡js <':11 la Le:.'
lfj/196ü, sobro expropiación f'mzosa y sanciOJ183 en matcr',a
de -instalaciones eléctrkas, y su Reglamento d.e apiicac.ión de
20 de octubte do 1966.

Esh instalación no podát entrar en servicio mientras' no
cuente el peticionario de la mi;;ma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se soüall:ln en el capítulo IV del citudo Decreto' 2617/19136,
de 20 de octubre.

Budajoz. 11 de septiembre de 19"/-1.- El Delegado provincial,
flicnrdo Set'rano Hod!"iguez. --·12_6:~ ;··C.

Autorizar a «Compai1ía sevillana de Electricidad, S. A .. ,
la instalación eléctrica, cuyas principales característic:w soa
las siguientes:

Subestación transformndora: 28 KV.
Emplazamiento; Calzada Homana-Valde!a(;¿¡:zada.
Tipo: Interior, 5 celdas de 28 KV.
Potencia: 100 KVA.
Reladón de transformación: 28,OOO/2:}O/1:i3.
Finalidad de la instalación: Atl-mder la demanda Lk, energía

eléctrica en 28 KV.
Prc,"3upuv,,>to: -;.238.700 peset.as.
Proc.')d,_;~(;:ade los materinles· Nacionales.
Refert;ncúl: 1,788/8.034.

Visto el r:.\.pediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de "Compañia Sevillana de Electricidad, S, A.», Con
domicilio en Sevilla, avenida de Borbolla, 5, en solicitud de
autorización y declaración en concret.o de utilidad pública para
la instal¿l,;i.on e!ectrica que se rcseria a cillltinuación, y cum
plidos (os tr~'nnites regiameiltarjos nrd\.'nadc.3 en el capítulo Jl[
del Decreto 2617/1966, f'obre autoriz.n<.í6n de instalac!On6 ckc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2fil9! j 966> sobre expropiación forzosa y sallcionés en ma"
teria de instalaciones eléctricas, y de acuardo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembie de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, ,1 P~)pucsta de la Sección C,)

lTospondicnte, ha resuello:

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba·
duioz por la que tie autoriza el establecimientu de
la instalación e;ectrica que se cita.

INDUSTRIADEMINISTERIO

19782

Ilmo Sr. Director general de Ordenación Educativa

19781 ORDEN de 21 de septiembre de 1974 por lo, que se
anuncia un concurso público para premiar el di
seño que se eU;a de una orla para el Diplomo, de
la "Medalla al Mérito en las Bellas Artes».

Ilmo_ Sr.: Por Decreto 3428/HJ69, de 19 de diciembre, fue crea
da la Medalla al Mérito en las Bellas Artes, en SlIS categorías
de Oro, Plata y Bronce, para distinguir a las personas y Entida
des que hayan destacado de modo eminente en el campo de Ja
cr'eaclón artística o en la enseñanza, el desarrollo y dlfusión del
Arte. o en la conservación del PattimonJo Artístico Nacional.

De modo análogo al que está establecido para otras distin
ciones y condecoraciones, es conveniente determinar el modelo
a que ha de ajustarse el Diploma acreditativo de la concesión
de d lcha Medalla. Para la debida concordancia con el espíritu
artístico que informa. la existencia de esta, distinción, es proce
dente que la orla que' decore el Diploma en cuestión se eIlja,
pI'evío concurso público, al objeto de estimular el. Jos [(rt~"tas de
este n-llTIo y asegurar el aderto del diseño e:;cogido, por lo que

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección G8neral de Be
llas Artes, ha resuelto anunc_inr un concurso, con el cHado ob
Jeto, y de acuerdo con las siguientes

Bases

. PJ'ímera,~Pueden ...tomar parte en e:-;te concurso tudos los ar
tJ~ta~: ospanoles.

Segunda.-Los concursantes podran presenlar como máximo
dos obras. El obíeto de éstas será una orla para el Diploma
ac:¡'editativo de la concesión de la Medalla al Mérito en las Be
llas Artes. Dicha orla ha de}oder encuadrarse en un rectángu
lo de ~reinta centímetros de alto por veintiuno de ancho, debien.
do dqar. en blanco un espa.c:o prudencwl para Impl'imir el
W':io del D1Ploma.

Tercero.-Por la· Dirección General .de Persona] y Delegación
Provincial de La Coruña se tomarán las medidas necesarias
para dotar de personal docent-e a estos Centros.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General dD Ordenación
Educativa para que por Resolución adopte las medidas comple+
mentarias que exija la apert.ura y funcionamiento de estoS
n-uevos Centros estatales.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de septiembre de 1974.-~P. O" el SubsBcretado,

Federico Mayor Zaragoza,


